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El pasado 19 de Marzo fuimos invitados con el resto de las asociaciones del 
Distrito a realizar el primer viaje en autobús directo al Hospital Ramón y Cajal. 
Es una reivindicación histórica de hace más de veinte años que los vecinos 

hemos solicitado a todos los partidos políticos que han estado en las diferentes 
administraciones.

Aunque nuestra demanda ha llegado con mucho retraso es cierto que al fin se 
ha conseguido y por lo tanto tenemos que sentirnos satisfechos, aunque se haya 
producido con este retraso.

Tenemos que dar las gracias a la Concejala Presidente de la Junta Municipal del 
Distrito Dª Marta Gómez Lahoz y muy especialmente a la nueva Consejera de 
Transportes de la Comunidad de Madrid Dª Rosalía Gonzalo, que recién incorporada 
a la Consejería ha comprendido la necesidad urgente de este servicio público para 
desplazarnos al Hospital.

En páginas de nuestra revista os informamos de las distintas actividades de nuestra 
Asociación principalmente el ciclo de las conferencias coloquio que venimos 
desarrollando, con una gran asistencia de socios, que nos anima a seguir con esta 
actividad.

Otra de las actividades importantes son los viajes culturales tanto en España como 
al extranjero y muy a pesar nuestro la mayoría de las veces tenemos que dejar en 
lista de espera a algunos socios por el número limitado de plazas.

También hemos llevado a cabo visitas a museos y asistencia a obras de teatro, 
y estamos organizando el próximo campeonato de mus del que se os informará 
cuando tengamos las fechas concretas.

En cuanto a otra de las necesidades del distrito como es la falta de aparcamientos, 
estamos apoyando a la plataforma de recogida de firmas para que reabran el solar 
de la calle La Rioja con Joaquín Ibarra de forma temporal, hasta que se lleven a 
cabo los aparcamientos subterráneos previstos en el distrito.

En la visita que recientemente hizo la Consejera de Transportes a la Asociación se 
le planteó la unión de la línea 5 con la 8 del metro, comentó que estaba en estudio, 
esperamos que si se va a llevar a cabo no tengamos que esperar otros 20 años para 
su puesta en marcha, como ha ocurrido con el autobús al Ramón y Cajal.

Una vez más recordamos a todos los vecinos, que  podéis hacer las reclamaciones 
directas a la Junta Municipal, y también solicitar la palabra en los plenos. 

“Alameda de Osuna 2000” trata de 
informar y de recoger en sus páginas los 
problemas, opiniones y sugerencias de los 
vecinos de nuestro barrio.

Todos los artículos que aparecen en el 
mismo, son responsabilidad de quien los 
firma.

La Dirección de “AO-2000” será la que 
decidirá su publicación.

Los artículos se remitirán a la sede de 
esta asociación:

C/ Velero, 19 - portal 1 . local 2.
28042 Madrid
(Firmados y con D.N.I.)
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Nuestro  vecino Iñigo ha vivido en las calles Bergantín y Rioja. 
A sus 43 años � y tras una brillante carrera en  Cruz Roja 
en donde empezó de soldado vestido de uniforme verde,  
allá por 1993 - desempeña el 
puesto de Jefe de Emergencias 
nacionales e internacionales de 
esta prestigiosa organización. 

Ha sido jefe de numerosas 
Misiones humanitarias en el 
extranjero interviniendo en 
Macedonia, Kosovo, terremoto 
de Afganistán, tsunami  en 
la isla de Sumatra-Indonesia, 
terremotos de Kachemira 
y Haití, crisis de refugiados 
en  Tanzania y en la crisis 
migratoria en Grecia, por 
ejemplo. 

Durante  año y medio ha sido Delegado del manejo de 
desastres naturales  en la Unidad PanAmericana de Repuestas 

a Desastres, con base en Panamá. Anteriormente, había sido 
Coordinador de Emergencias de la Cruz Roja Española en 
Madrid.

Queremos decirle a Iñigo que 
nos sentimos muy orgullosos 
de tener entre nosotros a una 
persona como él que se dedica 
a paliar el dolor de la gente 
en cualquier parte del mundo 
cuando la madre naturaleza se 
desata de manera incontrolable 
y causa tantas desgracias 
humanas. Cuando la gente en  
situaciones desesperadas ve 
que se acerca a ellos personas 
que lucen en su brazalete una 
Cruz Roja, sin duda,  una fuerte 
corriente de esperanza nace  

dentro de ellos.  Posiblemente sentirán de pronto, en ese 
trance,  que  la humanidad  y la solidaridad aún existen  en 
el siglo XXI. 

CONOCE  A  TUS  VECINOS
IÑIGO VILA GUERRA

JEFE DE EMERGENCIAS NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA
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EL FIN NO JUSTIFICA LOS MEDIOS
Finalmente, como podemos comprobar si pasamos 
por la calle Rambla, se está llevando a cabo la obra 
para la rehabilitación del Palacio de El Capricho. 

El proyecto de rehabilitación del Palacio, como ya 
hemos indicado en el número anterior, sin tener en 
cuenta la máxima protección con la que 
cuenta ni los análisis históricos que 
se han llevado a cabo sobre él, 
propone un vaciado del cuerpo 
central del edificio, del siglo 
XVI, donde se encontraban 
las dos salas decoradas 
expresamente por 
Francisco de Goya. 
El vaciado supone 
además una pérdida 
de espacios, por lo que 
la estancia necesaria 
para la maquinaria de las 
instalaciones del edificio, 
según el proyecto, se situará 
invadiendo los sótanos y el 
Jardín de la Fuente de las Ranas, 
jardín preexistente del siglo XVI situado al sur 
del Palacio.

Esta propuesta es absolutamente incompatible con 
una actuación en este jardín histórico. Las vigentes 
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid, en el capítulo 4, cataloga 
El Capricho como uno de los nueve “Parques 
históricos”, indicando expresamente en su 
artículo 4.6.4. que: “en tanto no se redacten los 
correspondientes Planes Especiales, en los 
Parques históricos únicamente se permitirán 
actuaciones de conservación en los jardines. Estas 
actuaciones tendrán un carácter rigurosamente 
restrictivo”.

El “Catálogo de parques históricos y jardines de 
interés” de dicho Plan General establece en el 
Palacio un Nivel 1 de protección y el “Catálogo 
de bienes y espacios protegidos” del avance de 
la Revisión del Plan General, incluye el jardín 
“El Capricho” en la categoría de “Espacios 
protegidos” como BIC (Bien de Interés Cultural) 
en la subcategoría de “Conjuntos históricos” y 
“Jardines históricos”, por tanto dicha catalogación 
implica a todos los elementos que contiene dicho 
jardín histórico.

Para poder construir la referida caseta hay que 
hacer previamente una soleta de hormigón 

armado, lo que implicará eliminación de vegetación 
existente, y se abrirá una puerta en la tapia histórica 
hacia la calle Rambla, actuaciones que según el 
artículo que hemos citado, no pueden llevarse a 
cabo en jardines BIC en los que están protegidos 
todos sus elementos.

Por otra parte, si pasamos por la calle Rambla, 
podremos comprobar que se ha invadido la 

histórica Plaza del Duque, centro de la 
antigua población de La Alameda, 

donde aún se conservan restos 
de la fuente que se situaba en 

su centro y dos magníficos 
ejemplares de plátanos 
centenarios. Esta plaza 
parece que no tiene 
más consideración que 
depósito de materiales y 
maquinaria de obra, sin 

una adecuada protección 
del arbolado existente. 

¿Será también el lugar en el 
que se almacenen las toneladas 

de residuos procedentes de la 
demolición de los muros históricos del 

Palacio hasta su traslado a vertedero?.

Estas agresiones se intentan justificar alegando el fin 
público al que va a destinarse el Palacio. Sin embargo, 
este fin no justifica los medios con los que se está 
llevando a cabo.

REMODELACIÓN DEL 

PALACIO DE EL CAPRICHO

Toda la documentación y los planos del proyecto pueden descargarse en el enlace: https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/ 
menuitem.1f3361415fda829be152e15284f1a5a0/?vgnextoid=8e5199ef8dffe510VgnVCM2000001f4a900aRCRD& 
vgnextchannel=e53965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES DEL DISTRITO 
PARA 2018  (INVERSIONES)

En esta ocasión, y sin entrar en debates de cuáles son las causas y sus responsables, este artículo va a 
ser corto pues hasta que no haya acuerdos se han prorrogado los de 2017 y en la documentación ofi-
cial sólo aparecen las siguientes partidas:
 . Inversiones ordinarias de la JMB           463.553 €
 . Polideportivo C/ MIstral, ensanche Barajas. Construcción      172.365 €
 . Circunvalación Casco Histórico de Barajas por c/ Ayerbe        25.458 €
 . Instalaciones Parque Infantil Barrio Aeropuerto. Adaptación a normativa      25.825 €
 . Palacio "El Capricho". Rehabilitación para desarrollo museográfico  2.663.108 €
Poco se va a poder hacer en la Circunvalación y en el Polideportivo con esos presupuestos. 
Esperamos tener más datos en la próxima edición. 
         Fidel Latorre

En nuestra revista de Abril/2017 informamos de 
la aprobación de presupuesto en la Comunidad de 
Madrid (la construcción y/o ampliación de Centros 
educativos corresponde a la Comunidad de Madrid) 
para construir este Gimnasio.  Desde hace tiempo, 
ésta ha sido una demanda de todos los vecinos y 
asociaciones y en especial de las sucesivas AMPAs 
del colegio.  Ahora podemos informar que ha co-

menzado ya su construcción.  Tiene un presupuesto 
de   412.000€.  Está previsto que se construya en 4 
meses y por tanto esperamos que esté plenamente 
operativa para el próximo curso. Se trata de una 
obra que contará con más de 320 m2 distribuidos 
en una pista polivalente de deporte, así como otras 
dependencias, tales como aseos y un cuarto para 
almacenar el material deportivo.

GIMNASIO EN EL COLEGIO 
CIUDAD DE GUADALAJARA
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En la votación a tal efecto llevada a cabo en 
Mayo/2016 se decidieron, para este Distrito, 9 
actuaciones por un importe total de 403.250€.  El 
proyecto que tuvo mayor número de votos fue “Crear 
una página web cultural y de ocio del distrito de 
Barajas” con 228 votos.  Estos proyectos se deberían 
haber ejecutado durante el pasado 2017. 

.   La situación a 25/ene/2018 en Barajas era:  
de  9 aprobados: 4 ejecutados y el resto en 
tramitación o ejecución (a fecha actual algunos 
ya se han completado).  En nuestra web (www.
alameda2000.com) o en www.decide.madrid.
es puede verse el detalle y actualizada la 
información.

.    En dicha fecha a nivel de todos los distritos 
la situación , según Pablo Soto -delegado de 
Participación- era:  de un total de  206 proyectos 
aprobados:  37 de ellos ya están finalizados, 

26 están en obras a punto de ser concluidas, el 
grueso (hasta 116) están en licitación y 22 siguen 
en fase de estudio entre el proponente y los 
técnicos.  

En la votación llevada a cabo en Junio/2017 se 
decidieron en Barajas 5 actuaciones por 854.000€, que 
deberán ejecutarse durante 2018.  El presupuesto para 
el total de distritos fue 70Mill y en propuestas a nivel 
Municipio 30 Mill€

Del 15/mayo/2018 al 30/mayo/2018  año podrán 
votarse las propuestas que más apoyos han tenido 
durante la fase de apoyos finalizada el 19/marzo; 
el presupuesto total para éstas , en el Distrito de 
Barajas, es 858.938€ (en el Conjunto de todos 
los Distritos es 70 Mill € y en propuestas a nivel 
Municipio 30Mill€).

La distribución de importes asignados  a cada distrito 
depende de la población y de su nivel de renta.

REUNIÓN JUNTA MUNICIPAL
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
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CENTRO CULTURAL
Datos  de la persona que contesta:
NOMBRE y APELLIDOS: Víctor Iglesias
CARGO: Director del Centro Socio-Cultural
TIEMPO QUE LLEVA DIRIGIENDO EL CENTRO CULTURAL: 2 años

Nº DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL CENTRO 
CULTURAL: Funcionarios, profesores, etc.
2 funcionarios
21 profesores
4 auxiliares de información (compartidos con servicios 
sociales)

ESTADÍSTICAS  SOBRE LAS ACTIVIDADES MÁS 
IMPORTANTES  REALIZADAS EN 2017

ACTIVIDADES Número 
total

Númeor total 
de participantes

Cursos  21 634 por trimestre
Charlas o conferencias

Exposiciones
Talleres 18 1800 visitantes 

   a exposiciones

Viajes 3 120

Cesiones de espacios 
a entidades vecinales 7 200

De los cursos y talleres, cuáles son los que tienen más 
aceptación: 

Todos tienen mucha aceptación. Tenemos un 92% de las 
plazas ocupadas.

Los cursos/talleres que  antes se agotan son: Yoga, 
Conocer Madrid, Pintura infantil, Pintura de adultos y 
Pilates.

Quiénes pueden tomar parte en estas actividades:
Talleres infantiles: de 6 a 16 años
Talleres de adultos: a partir de 16 años

Suponemos que  los asistentes  a cursos y talleres deben 
contribuir con alguna aportación económica. Si es así, 
cómo funciona este aspecto:

Está regulado por la Ordenanza de Precios Públicos por la 
Prestación de los Servicios o Actividades Socio-culturales y 
de Esparcimiento:
Exposiciones: Gratuitas.
Talleres de 2 horas semanales 49,10 por trimestre 
Talleres de 3 horas semanales 63,20 por trimestre
 Talleres de 4 horas semanales 77,20 por trimestre 

Si se le apareciera  de pronto un hada madrina alguna 
gracia para que funcionara mejor el centro. ¿Qué 
pediría?

Un Centro Cultural nuevo con salón de actos y un mayor 
número de aulas de mayor tamaño. Así podríamos ofertar 
a los vecinos del barrio, en el salón de actos, actividades 
como teatro, conciertos, charlas- coloquio, jornadas 
y actividades infantiles que actualmente no podemos 
ofrecerles. Con más y mayores aulas se podrían ofrecer 
más talleres a los vecinos así como espacios para las 
entidades vecinales.

Y, por último, una cuestión de gran interés para nuestros 
vecinos: Desde  y hasta cuándo  se pueden matricular 
para las actividades del próximo curso: 

La inscripción para el último trimestre del curso 17/18 se 
puede hacer a partir del 2 de abril. Los canales para ello 
son a través del portal municipal www.sede.madrid.es o 
presencialmente en cualquiera de la oficinas de los centros 
culturales.

La preinscripción para el curso 18/19 será en el mes de 
junio a través de los canales citados anteriormente.

Muchas gracias.

ENTREVISTA DIRECTOR 
CENTRO TERESA DE CALCUTA
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FAST ALAMEDA
CIENTOS DE CLIENTES SATISFECHOS

4 AÑOS A TU LADO

ENTRENAMIENTOS PERSONALES: HITT
ELECTROESTIMULACION — FUNCIONAL

Te esperamos en Alameda de Osuna 
 Avenida Cantabria 39 

 Tel. 917475804
www.fastfitness.es

-No tienes tiempo para ir al gimnasio
-Deseas tonificar
-Perder peso
-Eliminar celulitis
-Alguna lesión no te permite entrenar
- Problemas articulares
- Dolor de espalda

LOS VECINOS OPINAN

LOS NIÑOS DE LA ALAMEDA SE QUEDARON SIN 
LUDOTECA EN SEMANA SANTA
Por la respuesta  dada por  la Junta Municipal  a  una 
interpelación del PP en el pleno del  pasado 14 de 
marzo,  se conoció la noticia de que en Semana Santa la 
gran mayoría de los niños de Barajas se quedarían sin 
ludoteca, cosa  que nunca había ocurrido.  No habría 
ludotecas en ninguno de los  tres Centros Culturales 
del distrito, como hasta ahora había sido habitual, y 
solamente  el Colegio Público Calderón de la Barca  abriría 
sus puertas a  60 niños  durante los días laborables de 
la citada semana para realizar actividades de ocio.  La 
previsión para  el próximo verano no es mucho mejor, ya 
que definitivamente no habrá ludotecas en los Centros 
Culturales, quedando la oferta reducida a los colegios 
públicos del distrito.
Resulta chocante —o quizá ya no tanto después de 
visto lo visto tras los 1.000 días del Ayuntamiento de 
Ahora Madrid— que estos paladines del feminismo y de 
la conciliación nos salgan por peteneras.  Hay muchas 
madres y padres que trabajan hasta el jueves.  También 
hay  familias monoparentales  cuyos responsables –vistan 
falda o pantalón- también acuden a sus trabajos. La no 
existencia de las ludotecas  les  crea el  difícil  problema 
de qué hacer  con los niños mientras están ausentes.  
La respuesta del área de Cultura de la Junta  Municipal  
fue que no había  dinero para estas actividades  ya que 

no  pueden catalogarse como  de  necesidad  básica. 
Respuesta infumable.  Que se lo pregunten a las familias 
afectadas.

Como muchos vecinos saben, en el Centro de Formación 
de la calle Cantabria está instalada Radio Carmena –
sea dicho con ironía-  de lo más rentable: 1.200.000 € 
anuales de presupuesto, con una audiencia media de 396 
oyentes, a 3.030 euros per cápita, todo un lujo. Esa ínfima 
audiencia ni siquiera les sirve para hacer loas y alabanzas 
a la “magnífica” gestión del gobierno municipal. Con ese 
dinero tirado al éter se podría - entre otras cosas muy 
demandadas por “la  gente" (¿les suena el eslogan?)- 
haber contratado a monitores, en número suficiente, para 
haber abierto las ludotecas en la pasada  Semana Santa.  

Es sabido  que la señora alcaldesa se jacta cada dos 
por tres de que está reduciendo la deuda de  Madrid. 
De hecho se han gastado menos del 40 por ciento del 
presupuesto de 2017.  Así cualquiera. Pero de lo que 
nos  toca más de cerca, criticamos esta tacaña medida 
que nos ocupa: que de un colectivo de cientos de niños 
demandantes de ludotecas en el Distrito 21, solo 60  
pudieron ser atendidos. Su incapacidad para gestionar la 
"cosa pública",  una vez más, queda bien patente.  Si no 
es mucho pedir a nuestros gobernantes municipales, por 
favor,  menos pancartas y mejor gestión.

    Antonio MIralles
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¡La revolución del fitness!

con nuestro programa
3 meses

www.fastfitness.es
 Av. Cantabria 39,

Alameda de Osuna
91 747 58 04 

¡Entrenamiento
personal

con electroestimulación
integral activa!
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FUERA BOLARDOS DEL SOLAR SIN USO 
EN VÍA VERDE

ADTIVIDADES CULTURALES

CHARLAS-CONFERENCIAS. En este trimestre hemos tenido 
en el local de la Asociación 3 charlas-coloquios con gran 
asistencia de público.  En las 3 los ponentes han sido 
personas del barrio.
Los temas han sido:
‘Causas y motivos de la Guerra Civil’.  Complemento de otras 
más específicas que ya hemos tenido sobre la Guerra Civil 
cerca de Barajas (‘Impacto de la Guerra Civil Española en el 
jardín �El Capricho� y su entorno’ y “La batalla del Jarama)
‘Significado antropológico y artístico del ombligo’.  Curioso 
tema con el cual nos dimos cuenta de la importancia artística 
que a lo largo de los tiempos ha tenido este parte de nuestro 
cuerpo 
‘Cruz Roja Española. Sistema de respuesta en Emergencias y 
Crisis: La importancia de la preparación.’ Aprendimos a conocer 
más a este grupo de gente y comos e preparan para intervenir 
más eficazmente cuando los necesitamos.

VIAJES.  Nos hemos ido a Las Hurdes durante 3 
días (interesante y todavía poco conocida región de 
Extremadura, visitando también PLASENCIA, CORIA, EL 
GASCO, LAS MESTAS Y MIRANDA DE CASTAÑAR) y hemos 
preparado sendos viajes para Junio (Uzbekistán -La ruta de 
la seda-) y Septiembre (Sicilia).

ASISTENCIA A EXPOSICIONES Y TEATROS.  Aunque no 
fuimos el día 1/ene a ninguna obra teatral o musical 
(como ha sido habitual en años anteriores)  sí hemos 
acudido a varias exposiciones:  Museo de América, 
Museo Nacional de Antropología, Congreso de los 
Diputados,  Alphonse Mucha  y dos eventos musicales:  el 
Musical Billy Elliot y el previsto para abril de un enorme 
grupo que acudirá a la gala de Ainhoa Arteta en el 
Auditorio Nacional 

Por el terrible problema de aparcamiento que sufrimos los 
vecinos de la Alameda de Osuna y la indignación mostrada por la 
colocación de unos bolardos que impiden aparcar en el llamado 
�descampado de Adif�, situado en la calle Rioja 1-3, se procedió 
a la recogida de firma  de los presidentes de las comunidades de 
Rioja 5, 7, 9 y 11; así como los de las comunidades de Paseo de la 
Alameda 70, 72 y 74,  agregándose las tiendas del Mercado de la 
Alameda y  de la Fuentecilla, así como la dirección de la asociación 
de Alameda 2000; solicitando al Ayuntamiento que retirara dichos 
bolardos, que no beneficiaban a nadie y agravaban aun más el 
problema.  Las firmas antedichas suponían una población de más 
de 500 familias o cerca de 2.000 personas, más las tiendas y las 
representadas por la  asociación Alameda 2000.

El día 14 de febrero, en la Junta Municipal de Barajas, con el 
apoyo señalado, se presentó nuestra demanda ante la concejala 
del distrito señalando los siguientes puntos.

—El terrible problema que tiene el barrio para aparcar el 
coche, incrementado dramáticamente en tiempos de Navidad.

—Que la única solución definitiva para tan enorme problema 
era la construcción del una vez intentado aparcamiento 
subterráneo, prometido por todas las administraciones pero 
nunca hecho.

—Que todos estábamos de acuerdo en que se destinase a 
zona verde el mencionado descampado, pero hasta no hacerse 
realidad el tal pasillo, no veíamos ningún motivo para que no 
se pudiese utilizar como aparcamiento, y así enjugar en algo el 
terrible problema que teníamos. 

—Por último nos ofrecimos a colaborar con esa concejalía 
para encontrar una solución al problema.

La concejala de Distrito, se cerró en banda a nuestras 
peticiones, alegando que "no iba a permitir aparcar en un 
sitio destinado a zona verde", aunque ella misma reconocía la 
imposibilidad de construirla en esos momentos. No obstante 
fuimos citados el día 13 de marzo en su oficina, para aclarar 
ciertos puntos sobre el tema. En esa reunión se  nos reiteró 
la imposibilidad de acceder a nuestra petición porque dicho 

descampado estaba destinado a zona verde por el plan de 
urbanización confeccionado por el Ayuntamiento prohibiendo 
por ello su utilización para aparcar.

Ante nuestra pregunta  de "por qué antes si se podía aparcar y 
ahora no". Nos respondió que la prohibición ya existía, aunque el 
Ayuntamiento hacía la "vista gorda"  pero al haber una denuncia 
(de la AFAO) no tuvieron más remedio que poner los bolardos.

Siempre creyendo en la buena voluntad de nuestra edil, en la 
junta municipal del día 14 de marzo, esta vez apoyada la moción 
por un miembro de la Junta de Alameda2000 y el presidente de 
la mancomunidad de la parcela M de la calle Rioja, insistimos 
en nuestra petición. Pero conociendo de antemano la respuesta, 
dimos un giro a nuestra solicitud, añadiendo que creíamos: 
"sinceramente que usted ( ) sí puede arreglar el tema de los 
bolardos, y si no es así, díganoslo y diríjanos a la concejalía o 
ente municipal con poder para ello. Pero por favor, como buena 
política; no se acomode volviendo la cara al  problema que 
tienen la inmensa mayoría de sus vecinos". 

Por otro lado, calificamos de crueldad o irresponsabilidad 
el proyecto del Ayuntamiento de expropiar a los dueños de los 
aproximadamente cien aparcamientos situados en la calle Rioja 
1-3, sin tener previsto donde se pueden meter esos vehículos, ya 
que en el barrio ya no caben más. 

La respuesta fue la misma, ignorando nuestro problema y 
además negándose a prestarnos cualquier tipo de ayuda en este 
asunto. Viendo que no tenía ni voluntad política, ni ganas de 
solventar un problema tan enorme como es el aparcamiento, 
hemos desistido de seguir la vía más serena y democrática y 
presentar al vecindario el abandono que tenemos en este barrio 
por parte del Ayuntamiento y la desleal forma de conducirse 
con sus vecinos, de ciertas asociaciones que encima se intitulan 
como “asociación de vecinos”, sin importarles los más mínimo sus 
problemas y  donde no esconden más que sus intereses políticos. 

     J. A. Pérez
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FINANCIACIÒN
A 12 Y 24 MESES

SIN INTERESES
PREVIA ACEPTACIÓN 

BANCARIA

GRANDES ESPECIALISTAS EN:
IMPLANTES Y OTODONCIA

*INVISALING
Implantes calidad alemana Camlog

ODONTOPEDIATRIA

ÚLTIMA TECNOLOGÍA EN:
RADIOGRAFÍA PANORÁMICA Y TAC DENTAL

28 
años
en Barajas

Av. de Logroño, 122
91 329 37 08

CITA PREVIA
de 10 h a 21 h

ABIERTO EN AGOSTO
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NO A LA ELIMINACION DE UN 
CARRIL POR SENTIDO EN AVDA. 

LOGROÑO
El equipo de gobierno del actual Ayuntamiento tiene 
planteado la eliminación de un carril de tráfico por cada 
sentido en toda la Avenida de Logroño.  A este proyecto 
le ha llamado  EJE CÍVICO AVENIDA DE LOGROÑO.    Este 
carril eliminado se convertiría en un carril para bicicletas.

Hemos analizado esta propuesta y nuestra posición es:
Dedíquense los recursos a acabar los proyectos que los 
vecinos venimos solicitando desde hace años antes de 
inventar nuevas actuaciones:

•	 Déjese dicha avenida como está (salvo en el 
futuro la parte que está en Barajas pueblo)

•	 Dedíquense los recursos a ACABAR la 
CIRCUNVALACION para redirigir hacia ésta el 
tráfico de paso por la zona actual de Barajas  

•	 Únanse los barrios mediante espacios vecinales de 
utilización natural (prolongación de la Vía Verde 
hacia Barajas, mejorar conexión entre Corralejos 
y Timón y entre B. Aeropuerto y Alameda) 

1. La Avenida de Logroño, en la mayor parte de su 
recorrido, es por sí misma una vía de interconexión del 
distrito que debe quedarse como está:  Esta avenida 
permite una rápida conexión de importantes zonas del 
distrito entre sí .
2. Es un importante eje de transporte público, que 
permite que éste sea rápido y eficaz y por tanto usado.
3. En la situación actual en la mayor parte de su recorrido 
su uso no plantea problemas.  Solo en la zona existente en 
el barrio de Barajas se plantean problemas de circulación, 
los cuales quedarían reducidos si se  ejecutase la tan 
esperada Circunvalación del Casco Histórico y se ordenase 
la circulación y entonces sí se podría convertir esa zona en 
espacio cívico.
4.  Existen alternativas de interconexión cívica de 
los barrios mejores que ésta. Actuaciones posibles 
son:  prolongar la Vía verde hacia Barajas (tanto acceso 
peatonal como ciclista), mejorar el diseño actual del 
circuito para bicicletas en la Vía Verde, mejorar el 
acceso ciclista desde Barrio Aeropuerto a circuito de Vía 
Verde, mejorar el acceso peatonal entre B. Aeropuerto 
y Alameda, mejorar el acceso -peatonal y ciclista- desde 
Corralejos hacia Timón .

    F. del Pozo

EJE CÍVICO AVDA. DE LOGROÑO

En nuestra anterior 
revista por motivos 
de espacio no 
pudimos incluir 

el último accidente ocurrido con una 
persona fallecida, en la rotonda de 
acceso al Barrio del Aeropuerto desde 
la Alameda de Osuna (Avda. Real de 
Merinas).

Se ha denunciado en reiteradas 
ocasiones la peligrosidad del cruce de peatones existente 
en esta rotonda y hasta la fecha no se ha tomado ninguna 
medida al respecto, ya que desde que sucedió este 

accidente el 18 de Octubre del pasado año todo sigue en 
la misma situación, a pesar de haberse aprobado como la 
medida más urgente en los presupuestos participativos de 
la Junta Municipal del 2017, cuya ejecución estaba prevista 

para principios de 2018.

Una vez más desde esta 
Asociación y por la seguridad 
de todas las personas que 
diariamente tiene que atravesar 
esta paso de peatones 
solicitamos la instalación muy 
urgente de un semáforo que 
sustituya dicho paso, aprobado 
en los presupuestos antes 
mencionados.

Se puede comprobar que 
viniendo del Barrio del 

Aeropuerto a la Alameda la mayoría de los vehículos no 
paran porque generalmente miran a la izquierda y apenas 
hay visibilidad por la curva existente en dicho paso.

NO MAS MUERTES  ROTONDA ACCESO -B- AEROPUERTO
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES DEL DISTRITO EN 2017  (INVERSIONES)

No voy a hacer una disertación sobre la importancia de cumplir los presupuestos: simplemente invitar a que cada uno 
piense por un momento que ocurriría en la empresa donde trabaje o haya trabajado si el presupuesto sólo se cumpliera 
al 50%.  ¿Qué pasaría al director responsable? ¿Qué pasaría a la empresa si no se cumple con las inversiones previstas?.  
Pues bien, veamos cómo se ¿¿cumplen?? estas previsiones en el  presupuesto del Ayuntamiento destinado al Distrito. 

Dado que se han realizado modificaciones 
de crédito  en muchas de las partidas 
llevando dinero de una partida a otra, 
determinamos el porcentaje de ejecutado 
o comprometido a 31/dic/17 frente al 
Presupuesto FINAL a 31/Dic/17 y frente al 
Presupuesto INICIAL. 

Las inversiones están separadas en varios 
grupos:  inversiones ordinarias de la Junta e 
Inversiones Financieramente Sostenibles -IFS- 
(ambas asignadas al distrito) , inversiones 
de Presupuestos participativos e Inversiones 
distritizables (asignadas a las áreas pero que 
se pueden atribuir al distrito).    

Si la comparación se hace a nivel de 
Ayuntamiento, el porcentaje de ejecución en 
Inversiones, sigue siendo muy bajo.

Las partidas ejecutadas se corresponden 
a ‘pequeños’ importes, pues se refieren 
a temas de adquisición de mobiliario 
y equipamiento y acondicionamiento 
(accesibilidad, electricidad) y 
mantenimiento.  Aun cuando estaban presupuestadas  otras actuaciones de tipo ‘mayor’ no se han realizado, salvo 3 
de ellas, como puede verse en el siguiente cuadro. 

En resumen:  NO SE HA AVANZADO en ningún de los grandes proyectos demandado desde hace tiempo, sólo se ha 
comenzado la Rehabilitación del Palacio de El Capricho.

El equipo de gobierno atribuye algunas de las no-ejecuciones a la imposición de la llamada Regla de Gasto de la Ley de 

PRESUPUESTOS
	 	 	 	 	 	 	 	 	 Continua
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Inglés a partir de 1 año
English forLife

matrículas abiertas
curso 2018-2019

Visita nuestro centro para más información sobre 
nuestro método natural, innovador y divertido para 

aprender inglés para peques a partir de 1 año.

 ¡Matrículas abiertas para nuestros
campamentos de verano 100% en inglés! 
¡Apúntate a nuestras Fun Weeks!

Kids&Us Barajas
C/ Playa de aro, 12 · 28042 Madrid
T. 648483307 / 913056646 · barajas@kidsandus.es
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Estabilidad Presupuestaria (que ha obligado a no gastar o retener 238Mill € de lo previsto). En algunos momentos el 
Ayto. ha dicho que esto no afectaría, porque se aplicaría la retención a las partidas que de todas formas no iban a poder 
ejecutarse.  Ahora bien, esta ley es de 2012, por tanto al preparar el presupuesto ya se sabía cuánto se podía gastar y se 
debería haber preparado teniéndola en cuenta.

Otro argumento justificando tan baja ejecución es que los procedimientos del Ayuntamiento son muy lentos, sin 
embargo hemos visto que la rehabilitación del Palacio El Capricho de ha sacado a concurso en 2017 y en 2018 ya 
han comenzado las obras.   No  se está haciendo así con la Circunvalación, ni el nuevo Polideportivo, ni el Parque de 
Bomberos, ni .......

A nivel de Ayuntamiento, el porcentaje de ejecución en GASTOS DE PERSONAL ha sido 94,70% y el de GASTOS EN 
BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS (que recoge en gran parte los gastos en Servicios sociales) ha sido 86,60%.  A nivel de 
Distrito el porcentaje ha sido 95,64% y 84,16% respectivamente.

En nuestra web y en la del Ayuntamiento se puede encontrar más información y más detallada (en particular cada uno 
de los proyectos que han sido contemplados).

           Fidel Latorre

18

PRESUPUESTOS
	 	 	 	 	 	 	 	 	 Continuación
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LAS RECETAS DE LA ABUELA

Pollo relleno de salsa de castañas
Ingredientes: (4 personas):
 1 pollo
  500 gr. de carne picada de 

cerdo
 500 gr. de castañas
 1 escarola
 1 diente de ajo
 3 orejones
 4 ciruelas pasas
 25 gr. de pasas de corinto
 20 gr. de piñones pelados
  harina de maíz 

refinada
  250 ml. de leche 

evaporada
  150 ml. de vino 

blanco
  1 cucharada de 

brandy
 Agua
  aceite de oliva 

virgen extra
 vinagre
 sal
 pimienta
 1 trozo de vainilla
 Perejil

Elaboración 
de la receta 
Corta una pequeña 
muesca a las castañas. 
Cuécelas en agua 
hirviendo durante 10-
15 minutos. Mételas en 
un bol con agua fría y 
pélalas. Ponlas a cocer 
en una cazuela con un 
poco de agua, la leche 
evaporada y un trocito 
de vainilla durante 10 
minutos. Pasa todo por 
el pasapurés. Limpia 
bien la escarola, pícala 
a tu gusto y sécala bien. 
Pica el diente de ajo 
finamente y mézclalo 
con la escarola. En el 
momento de servir, aliña 
con aceite, vinagre y 
sal. Pica las ciruelas y 
los orejones en trozos 
pequeños y colócalos 
en un bol. Agrega la 
carne, los piñones y las 
pasas. Salpimienta y 
vierte el brandy. Mezcla 

bien. Salpimienta el pollo por dentro y por fuera. Rellénalo 
con la farsa. Átale las patas, colócalo sobre la placa del horno y 

riégalo con un chorrito de aceite. Hornéalo 
a 180ºC grados durante 60 minutos (con 
el horno precalentado). Transcurridos 30 
minutos, añade el vino. Tras otros 10-15 
minutos agrega 150 ml. de agua y deja 
hasta el final. Retira del horno y pon el jugo 
que ha soltado a calentar en un cazo. Liga 
la salsa con harina de maíz diluida en agua 
y espolvorea con perejil picado. Riega el 
pollo. Sirve el pollo relleno y acompaña con 
la escarola y el puré de castañas.
	 	 ¡¡Y	BUEN	PROVECHO!!
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Esta calle es una de las más 
recientes del barrio. Une la 
Avenida de Logroño, desde 
el parking de Larga Estancia 
del aeropuerto, con el final 
de la calle Rioja y la Vía 
Verde. Es una calle hasta 
ahora poco transitada  
pero en unos meses será 
muy concurrida cuando 
terminen en ella  las obras 
de construcción de grandes 
bloques que están muy 
avanzadas.

Sobre la figura de  San 
Severo se han  suscitado algunas teorías discrepantes. 
Unos, abogan porque  ha habido un único santo con ese 
nombre, San Severo de Rávena, mártir del siglo IV,  del 

que no se tienen noticias 
históricas.  Otros, porque   
Severo o Severo de 
Barcelona fue obispo de 
esta ciudad - entre 620 
y 633 o 636 - y murió 
mártir durante las 
persecuciones arrianas, 
en Castrum Octavianum 
(hoy Sant Cugat del 
Vallés). No obstante,  hay  
historiadores como Enrique 
Flórez, Gregorio Mayans 
y Jaime Caresmar que 
sostuvieron en el siglo 
XVIII la teoría de que el 

obispo barcelonés  de nombre Severo no había llegado a 
ser proclamado santo, y que la leyenda se había formado 
a partir de la asimilación de la   historia real  del  citado 

obispo  a  la  del ya citado  San  Severo de Rávena.

Tenía altar propio en la catedral de la Ciudad Condal  ya 
en 1022. La iglesia de San Severo, en la calle del mismo 
nombre, cerca de la catedral, se construyó entre 1699 y 
1705. Se celebra su festividad el 6 de noviembre. En la 
actualidad  San Severo es  oficialmente  “patrón menos 
principal” de la diócesis de Barcelona.

EL NOMBRE DE NUESTRAS CALLES:
SAN  SEVERO
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PASATIEMPOS
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TODAS NUESTRAS CARNES
SON NACIONALES

CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN
DE DIFERENTES REGIONES ESPAÑOLAS

Avileña (Avila)

Retinta (Cádiz)

Palurda (León)

Frisona (Sevilla)

Charra (Salamanca)

Pardo Castrado Gallego

Rubia Gallega (Pontevedra)

Calle Galeón, 27 (Hotel Diana) / Tel. 91 747 4567
www. restauranteraza7.com

Por 
Juan Valdés

MAESTRO  PARRILLERO

La alimentación, 
la maduración y el 

sistema de elaboración 
son los tres conceptos 

fundamentales 
en nuestra. . . .

FILOSOFÍA 
DE TRABAJO

PARKING  GRATUITO
HOTEL DIANA
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